
RESOLUCION No 221

POR MEDIO DEt CUAL SE EXPIDE Y ADOPTA Et REGTAMENTO DE BIENESTAR
UNIVERSITARIO.

FL RECTOR SECCIONAL de la Universidad Sergio Arboleda, en uso de sus
atribuciones legales, estatutadas y en especial de las previstas en el artículo 29 de los
f;statutos de la Universidad,

CONSIDERANDO:

Que la Ley 30 del 29 de dicienrbre de 1992, son nornlas reglantentarias, por nredio de
ia cual se organiza el servicio público de la educación superior, en su capítulo III,
artículos tL7 a 119, disponen lo pertinente al BIENESTAR UNIVERSITARIC.

Que la Constitución Política de Colonlbia garantiza la auiononría universitaria, y que
lanrbién ia Ley 30 de 1992 y la Ley 11BB de 2008 contenrplan el acceso a la cultura,
la atención a la salud, el derecho a la recreación, la práctica del depoñe, el
nrejoranriento de condiciones econónricas y laborales, y el aprovechamiento del tienrpo
libre en la fornración integral del hcnrbre colonrbiano.

Que es necesario regular la administrac¡ón y la fornra operativa para la realización de
los progranras, actividades y acciones del Bienestar. en arnronía con los estatutos de la
Universidad pernritiéndole una gest!ón eficiente.

RESUELVF:

CAPÍTULO I

DE LA DEFINICIÓTI Y MISIóH INSTITUCIONAL

Aftículo 1. Definición: Se entiende por Bienestar el conjunto de actividades que se
orientan al desarrollo físico, psicoafuctivo, espiritual, cultural y social de la conrunidad
u niversita ria.

Aftícul<¡ 2. Misión Institucional: Partiendo del reconocinriento de la persona coñ':o
ser ¡ntegral y, por lo tanto, teniendo en cuenta sus dinrensiones biológica, psicolégica,
sociocultural y espiritual, el área de Bienestar institucional contribuye al desarrollo
hunrano de los :nienrbros de la conrunidad educativa, al fonrento de una cultura
rnstitucional acorde con los principios de la filosofía cristiana y hunranística y a la
construcción de un anrbiente favorable en tados los niveles: fisico, ecológico,
académico, laboral y de integración.



CAPITULO II

DEL DEPARTAMENTO DE SIEI{ESTAR UNIVIRSITARIO

Aftículo 3. Estructura Orgánica: El Departanrento de Bienestar Universitario, de la
Universidad Sergio Arboleda Seccional Santa Marta, está adscrito a la Secretaria
General de la Universidad Sergio Arboleda, liderado por una Directora que cuenta con
un equipo de apoyo para una adecuada planeación, organización, coordinación y
ejecución de servicios, actividades y programas.

AÉículo 4. MISIóN: El Departamento de Bienestar institucional genera un clinra
favorable para el desarrollo huntano, calidad de vida, fornración integral de todos los
nrienrbras de la conrunidad educativa, teniendo en cuenta las dinrensiones: física,
espiritual, pslcoafectiva y sociocultural, con planes de pronroción y prevención, de
acuerdo con los principios de la filosofía cristíana y hunranística que caracterizan la
Institución.

Artículo 5. Políticas del Departamento de Bienestar:

1. Fortalecer el crecinriento de los niveles de eficiencia y eficacia en la ejecuciórr
de las acciones recreativas, deportivas. culturales y desarrollo hunrano. en la

conlunidad acadénrica.
2. Fonrentar la fornración integral de los nrienrbros de la conrunidad universitaria,

con fundanlento en los principios de la filosofía cristiana y hunranística.
3. Propiciar la satisfacción de los servicios institucionales y prornover el

desarrollo del sentido de pertenencia de la conrunidad universitaria hacia la

Instituciórr.
4. Privilegiar en la conrunidad acadénrica el abordaje de los tenras relacionados

con la calidad y rendinriento acadénrico. la deserción, la construcción de
contunidad, la resolución de conflictos, la negociación y la responsabilidad
social.

Artículo 6. Objetivos. Objetivo General: Estructurar el Progm*¡a de Bienestar
Universitario ceñido a la Políticas y a los Fstándares de Calidad institucional.

Objetivos E specífi cos:

1. Diagnostícar las necesidades de los beneficiarios de las acciones relacionadas
con el Bienestar Universitario.

2. Fornrular proyectos que busquen el desarrollo de las dinrensiones sociales.
recreativas, culturales, deportivas y psicoafectivas.

3. Deternrinar nletodologías para el seguinriento de la prestación de los servicios
institucionales y proponer planes de nrejoranliento.

4. Diseñar estrategias de participación de la conrunidad acadénrica en la

formulación, ejecución y evaluación de los proyectos que desarrollan el
Progranra de Bienestar Universitario.

5. Verificar que en los proyectos de Bienestar se incluyanf cofiro eje transversal,
tenlas relacionados con la calidad y rendinriento acadénrico, la deserción, la
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{onstrucciÓn de comunidad, la resolución de confli*os. la negociación y ia
respo*sabiiidad social,

6. *lor*raf izar la evaiuaclón del p?Tgrama de Sienestar estabieciendo estándares e
indicadores de gestión de resultados.

CAPITULO Iü

FEL CA}IPS D= APLICACICT{

Artículo 7, BENEFICIARIOS: Tendrdn derecho a parlicipar de los programas,
se¡'vicios y actividades de bienestar que ofrece la L,lniversidad Sergio
Arboleda. Seccional Santa Marta toda la Conrunidad Académica y en especial:

a) Los estudiantes con matrícula vigente en cualquiera de los programas que ofrece
La Universidad.

b) Los eqresados: iants los graduados coñ1o los que han culminado acadénricamente
y no han obtenído el título profesional.

c) El personal Directivo, Adminístrativo y D*cente que se encuentra vinculado a la

Universidad Sergio Arboleda Seccional Santa Marta.

CAPITULO IV

SF:. COñ{ITÉ PX g:EXÉ5TAR T'F¡TV=RSITANIO

Artícr¡lo 8. Comité de Bienestar Universitario: El Departamento de Bienestar
Universitario contará para la ejecución de su n'¡isión con un conrité que estará
confornrado por los siguientes nrienrbros:

1. Rectcr Seccional
7" Sec¡-etario General
3. Decanos
4. Directora Bienestar Universitario
5. Representante de los Fstuiliant*s
6. R*presentante de los fgresados
7. Representante de los Docentes
8. il Coordinador de Proyección Social
g. Director RR"HH

Artículo 9. Son funciones del Cc¡mité de Bienestar:

1. Velar por el cumplinriento de la lvlisión. políticas y objetivo del Departanrento de
Bienestar.

2. As*scrar a la Directora en la tonra de d*cisiones.
3. Realizar la aprobacíó*. el seguinlirnto y la evaluación del Progranra senrestral de

Bienestar, buscando garantizar el cumplinriento de las norrnas existe ntes
relacionadas con el Bienestar Universitario de la EducaciÓn Superior.

4. Velar porque se cunrpla el reglamento estudiantil en los artículos referente a los
Incentivos.



5. Evaluar la gestión y proyeccién del Depa*amento.
5. Velar par el cunrplim¡entü de los pla*es de nrejorar¡lients. fornrulados cúmo

resultado del pracesc de auio evaiuación frente al PEL

Artículo 1(}. El Conlité de BiENESTAR UNI\IERSITARIO deberá sesionar, por lo nlenos,
una vez en el senrestre, previa citación de su Directora.

CAPi?ULO V

sr Los PnscRAltAs, SERwcIos Y ACTIVIIADES
DE LAS ÁX.X¡S DEL DEPARTAMEITTO DE

BIEN ESTAR UHIVERSTTARIO

Artículo 11. Área de Salud. Objetivo: Cuenta con el equipo nrédico calificado y con
las adecu*ciones físicas para brlndarles a los estudiantes y a tcda la mnrunidad
sergista u* servicic eficle*te en promoeión y prcvención de la salud.

Itftículo L2. Área de Desarrollo Humano. Objetivc: Fonrenta programas de
orientación y capacitación que contribuy* a la fornración integral de la ccnrr.¡nidad
acadénrica, a través del desarrollo de procesos que permitan generar condiciones de
calidad de vida en los ámbitos individual, familiar e institucional.

llrtículo 13. Área de Cultura. Objetivc: Cfrece progrc¡mas en algunas áreas de la
creacién artística conro la danza. el teatro. la música y las afies pldsticas,
fundanrentadas en la necesidad de rescatar raíces folclóricas de la región, incentivand*
la investigación y la expresién libre y nrágica del arte.

Articslo 14. Área de Deporte y Recreación. Gbjetivo: Busca responder a las
necesidades de fos estud:antes con r*iación al aprovechan-:iento del tiernpa libre.
recreación, competencia sana y a la construcción de valores sociales necesarios para
lograr una mayor integración entre ellos misnros y con el anrbiente que los rodea. Los
servicios y actividades están orientados al fonrento. capacitación o participación en
programas depoÉivos en funcién del desarn:ll* físico y psíquico,

AÉículs 15, Área Espirituat, Objetivo: Tornando conlo base su filosofía cristiana y
h*nra*ística la Universidad ofrece servicios de eucaristía, apayo espiritual y el
sacramento de la reconeiliacién. a toda la conrunidad acadérnica.

CAPÍTULO VI

DE LOS ASPECTSS GENERALES

Artículo 15, Saguro Estudiantil: Los estudiantes de los progranlas de pregrado y
postgrado de la {Jniversidad Sergio Arbsleda Seccional Santa lvtarta estarán anrparados
pcr una péliza de seguro estudianiil que gararitlce la opoñuna prestación de los
servicios nlédicos de enrergencia.

Artí*;lo 17. Becas, Auxilios y Crédito Estudiantil: Se aplira lo descrito *n
capítulo 10, articulo 37 y 38 del Reglamento Estudiant¡l y a la Resolución q
*nualnlente expide la Secretaría General.
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A,rtículo 18. Estímulss: La nredalla al mérito es la nráxima distinción que la
Universidad otorga a quienes sobresalgan en las diversas actividades de bienestar.
Esta distinción seri concedida por el Rector de la Universidad.

A los estudiantes que participan regularnrente en los equipos deportivos, grupos
culturales y de apoyo logísticof comü representantes de la universidad en event¿:s
intemos y externos. se les puede lfegar a conceder un incentivo en el valor de ia
rnatrícula, confornre con lo dispuesto por Ia Secretaría General para el caso.

Artíct¡lc 19" Carnpos y Escenarios: La dependencia respcnsable del Bienestar
Universitario, propiciará los nredios para garantizar los espacios, cafitpos y escenarics
para facilitar el desarrollo de las actividades de bienestar en fornra permánente.

Artícula 20. Vigencia: El preseñte reglanrento tendra vigencia a partir de la fecha de
su aprcbacién, y deroga las disposiciones que sean ccntrarías.

Dada en Santa Marta a los {23) días del mes de julio de dos nril ocho.

puBLrQUrsE Y CUMPLASE.

DO ERA ABELLCI
secretaF¡eÉml


